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Las ayudas máximas serán de 50 millones por expediente y entidad beneficiaria en las
convocatorias stand-alone y bombeo reversible, y de 6 millones en la línea de almacenamiento
térmico. Ampliado 

Entre los aspectos más destacados se encuentra la nueva regulación para la gestión y operación
de sistemas de almacenamiento, que permite a los usuarios almacenar excedentes de energía
solar 

El IDAE o cualquier organismo de control, nacional o de la Unión Europea, podrán solicitar en
cualquier momento, durante el plazo previsto de cinco años en general y de tres años en los casos
en los que 

Como parte de esta convocatoria, aprobada tras el apagón eléctrico peninsular del pasado 28 de
abril, el plazo para presentar solicitudes a estas ayudas se abrirá la próxima 

El plazo para presentar solicitudes comenzará a las 09:00 h, horario peninsular, del día siguiente a
la publicación del extracto en BOE. Finalizará a las 14:00 h, horario peninsular, del 15 de julio de
2025. 

El período de ejecución de los proyectos se determinará en la resolución de concesión definitiva y,
en todo caso, estará comprendido entre la fecha de registro de la solicitud de la ayuda por parte de
la 

Por su parte, y partiendo del PNIEC, la Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo 2050 (ELP)
dibuja la trayectoria de transformación del sistema energético para los años 2030 a 2050, trazando 
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El Gobierno ha ampliado el plazo de tramitación de proyectos fotovoltaicos. Esta ampliación, que da
respuesta a las demandas del sector, ayudará a potenciar la generación de energías renovables,
así 

En materia de ampliación de plazos de tramitación, el RDL 8/2023 contiene previsiones específicas
respecto a permisos de acceso otorgados para proyectos de tecnología hidráulica de bombeo y 

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 
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